
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7690
(Conclusión)

ORDEN de 24 de febrero de 1979 por la que se 
da publicidad a la relación definitiva de aspirantes 
admitidos a las IX pruebas selectivas (turnos li
bre y restringido) para ingreso en el Cuerpo Ad
ministrativo de la Administración Civil del Estado. 
(Conclusión.)

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 4.4 de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de julio de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 217, del día 11 de septiem
bre), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo Administrativo de la Administración Civil del Estado 
—turnos libre y restringido—, y transcurrido el plazo de inter
posición de reclamaciones contra las listas provisionales publi
cadas en el «Boletín Oficial del Estado» números 312 de 1978 al 
12 de 1979, de 30 de diciembre de 1978 al 15 de enero de 1979, 
respectivamente,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto la publicación de 
la relación definitiva de aspirantes admitidos a las mencionadas 
pruebas selectivas por dichos turnos, en anexos a esta Orden, 
desestimando las reclamaciones interpuestas por los que, figu
rando anteriormente como excluidos, no se encuentran en la pre
sente relación.

Contra esta Orden y en el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación de la misma, los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición ante la Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1979.—El Ministro de la Presidencia, 

por delegación, el Secretario de Estado para la Administración 
Pública, Manuel Fraile Clivillés.
Ilmo. Sr. Présidente del INAP.

ANEXO I

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 

Turno libre

Nota: La E, que en algunos casos figura en la opción, significa 
que el aspirante está exento del primer ejercicio.



6848 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6849



6850  21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6851



6852 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6853



6854 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6855



6856 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6857



6858 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6859



6860 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6861



 
6862 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6863



6864 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6865



6866 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6867



6868 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6869



6870 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6871



6872 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6873



6874 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6875



6876 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6877



6878 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69 



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6879



6880 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69  21 marzo 1979 6881



6882 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6883



6884  21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6885



6886  21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69  21 marzo 1979 6887



6888 21 marzo 1979 B. O del E.─Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6889



6890 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6891



6892 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6893



6894 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6895



6896 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6897



6898 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6899



6900 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



ANEXO II

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS 

Primer turno restringido 
(Auxiliares)



6902 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6903



6904  21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979  6905



6906 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6907



6908 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6909



6910 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6911



6912 21 marzo 1979 B. O. del E.—Núm. 69



B. O. del E.—Núm. 69 21 marzo 1979 6913



Turno restringido 
(interinos y contratados)



MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

7959 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
aprueba la relación definitiva de los opositores 
aprobados para cubrir las plazas de Capataces de 
Cuadrilla.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de fecha 8 de febrero de 1979, se aprue
ba la propuesta de ascenso a Capataces de Brigada, afectos a 
las provincias de Burgos Guipúzcoa, Santander y Vizcaya, de 
los siguientes aspirantes por el orden de preferencia que se rela
ciona:

Relación de Capataces de Brigada
1.° D. Daniel Barredo Barredo.

2.° D. Jesús Ozarín Cardero.
3.° D. Fermín Carrasco Ubierna.

Los interesados deberán presentar en esta 3.a Jefatura Re
gional de Carreteras, y en el plazo de quince días, contados a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», se
gún lo establecen los artículos 22 y 24 del vigente Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, aprobado por De
creto 3184/1973, de 30 de noviembre, y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de diciembre de 1973, los siguientes 
documentos:

1.º Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil.

2.° Certificación de antecedentes penales.
3.° Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Organismo del Estado.
4.° Indicar por orden de preferencia la provincia donde de

sea ser destinado, con un máximo da tres provincias.
Los aprobados que ostenten la condición de operarios de Obras 

Públicas aportarán únicamente su certificado de nacimiento. 
Cuya documentación se remitirá a la citada Subsecretaría den
tro de los cinco días siguientes a la terminación del plazo de pre
sentación, para su examen y expedición de los correspondientes 
títulos.


